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Los retos del sector eléctrico mexicano frente 
a la transición energética internacional

Gabriel Alberto Rosas-Sánchez

Resumen: El objetivo del presente trabajo es revisar los principales 
elementos que obstaculizan o impulsan el proceso de transición 
energética en el sector eléctrico internacional. A partir de ello, se 
construye una taxonomía que integra aspectos que permitirían un 
proceso exitoso de transición energética en el sector eléctrico de 
México a la luz del actual debate sobre el futuro del sector. Se 
utiliza la metodología de Análisis Multinivel propuesta por Geels 
(2019), que describe las características de una transición a partir 
de nicho, régimen y paisaje. Los resultados muestran que la par-
ticipación de las energías renovables en la generación eléctrica del 
país disminuyó del 2002 al 2007 debido a los arreglos institucio-
nales, la estructura de mercado y el bajo aprovechamiento de la 
geografía nacional. Además, el despliegue de las tecnologías solar y 
eólica se enfrentan a una serie de conflictos por excluir del esque-
ma de beneficios a las comunidades rurales. 
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the international electricity sector. From this, a taxonomy is built 
that integrates aspects that would allow a successful process of en-
ergy transition in the electricity sector of Mexico in the light of the 
current debate on the future of the sector. It uses the methodology 
of Multilevel Analysis proposed by Geels (2019) that describes the 
characteristics of a transition from niche, regime, and landscape. 
The results show that the share of renewable energies in the coun-
try’s electricity generation has decreased from 2002 to 2007 due to 
institutional arrangements, market structure and low utilization 
of national geography. In addition, the deployment of technologies 
such as solar and wind power are facing a series of conflicts for 
excluding rural communities from the benefits scheme.

Keywords: energy transition, electricity sector, multilevel analy-
sis, energy justice, renewable energies, Mexico’s electricity sector.

Introducción

El siglo pasado se caracterizó por un incremento sustancial en el 
calentamiento global impulsado por las emisiones antropogénicas 
de gases de efecto invernadero. De acuerdo con el informe Interna-
tional Panel on Climate Change (ipcc), publicado en agosto de 2021, 
las concentraciones de gases de efecto invernadero (gei) desde la 
década de 1750 han sido inequívocamente causadas por activida-
des humanas.

Este informe integrado por más de tres mil páginas, 14 mil ci-
tas científicas y que involucró el trabajo de 234 autores en 66 paí-
ses, expone de manera clara los efectos del cambio climático sobre 
los fenómenos naturales y daños irreversibles que ha provocado 
el desarrollo civilizatorio sobre los ciclos químicos de la Tierra. El 
mensaje es contundente. El ser humano ha provocado alteraciones 
nunca antes vistas sobre los ecosistemas, por ejemplo, el incre-
mento de la temperatura, acidificación de los océanos, ascenso del 
nivel promedio del mar a causa del deshielo de los polos árticos, 
variaciones extremas del clima, precipitaciones, entre otras mani-
festaciones. 

De esta manera, si se continúa con el actual esquema de pro-
ducción predatorio con la naturaleza y se mantienen los niveles de 
gei, el ipcc (2021) estima que para el año 2100 la temperatura del 
planeta pueda incrementarse entre 1.8 °C y 5.7 °C con relación a la 
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temperatura registrada durante el periodo de 1850-1900. Lamen-
tablemente, el mismo reporte indica que el calentamiento global de 
1.5 °C y 2 °C será superado durante el siglo xxi a menos que se pro-
duzcan reducciones profundas de emisiones de dióxido de carbono 
(eco2) y otro tipo de emanaciones de efecto invernadero.

Frente a esta compleja situación que atraviesa la condición hu-
mana en todas sus manifestaciones, los gobiernos del mundo han 
impulsado desde la década de 1990 diversas agendas internacio-
nales a fin de disminuir las eco2. El primer acuerdo fue el Protocolo 
de Kyoto, cuya firma se realizó en 1997 y entró en vigor después de 
complejas negociaciones en 2005. Más tarde, para complementar y 
apoyar esta estrategia, la Asamblea General de la Organización de 
las Naciones Unidas (agonu) aprobó la creación de la Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible compuesta, entre otros aspectos, de 
17 Objetivos del Desarrollo Sostenible (ods), cuyo eje rector tiene 
la finalidad de hacer frente a la pobreza, empoderar a las mujeres 
en la toma de decisiones y afrontar la crisis climática. Meses más 
tarde, los representantes de 195 naciones se reunieron en Nueva 
York en 2015 para sentar las bases del Acuerdo de París. El fin de 
este tratado es detener las manifestaciones del cambio climático a 
causa del actual esquema productivo basado en el uso prolongado 
de insumos no renovables y de alto impacto ecológico.

Ambos acuerdos tienen como punto medular el papel de la 
energía (Delina, 2018). En efecto, los ods privilegian el acceso a 
la energía asequible, confiable y sostenible a partir de reconfigu-
raciones de la matriz energética que ofrezca servicios energéticos 
provenientes de fuentes renovables. Al mismo tiempo, el Acuerdo 
de París indica que el nuevo camino para el desarrollo de las nacio-
nes depende de la sostenibilidad energética. Para garantizar estas 
condiciones, la transición energética permite construir soluciones 
sostenibles (Chen y Lin, 2020).

En efecto, un instrumento que puede convertirse en elemento 
primordial para disminuir los efectos del cambio climático es la 
transición energética. Este conjunto de políticas permite al siste-
ma productivo alejarse de los combustibles fósiles integrando una 
serie de fuentes energéticas alternativas en el conjunto de energías 
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disponibles para la sociedad. Además, las transiciones energéti-
cas implican procesos de cambios no sólo del régimen tecnológico 
vigente sino del conjunto de reglas, políticas, interacciones entre 
actores, transformación del territorio, resistencia y conflicto (Geels,  
2002; Delina, 2018), considerándose apropiadamente como una 
transición sociotécnica. 

En el centro de la discusión acerca de la transición se encuen-
tra el sector energético, principalmente el eléctrico. Los reportes 
muestran que el aumento de las eco2 es el principal contribuyente 
del cambio climático global, con 70% de estas emisiones vinculadas 
a consumo excesivo de energía (International Energy Agency [iea], 
2017). En este campo, durante el periodo 1990-2016 el sector eléc-
trico fue el principal responsable de las emisiones contaminantes. 

El interés de la transición energética en el sector eléctrico radica 
en dos aspectos: el primero es su importancia relativa en las dismi-
nuciones de eco2, permitiendo así cumplir con las metas pactadas y 
evitar los escenarios catastróficos que plantea el ipcc (2021). En se-
gundo lugar, el tránsito energético exige considerar las consecuen-
cias sociales del nuevo esquema. Por lo cual, el nuevo paradigma 
en el sector eléctrico debe guiarse por un principio de sustentabili-
dad y justicia, pues representa un servicio productivo para el resto 
de los sectores económicos y un servicio vital en los hogares. Como 
resultado, el acceso a la electricidad por parte de las familias debe 
ser justo, equitativo e inclusivo, además de ser sostenible en térmi-
nos ambientales (Carley y Konisky, 2020). 

A la luz de las discusiones sobre el presente y futuro del sector 
eléctrico de México (sem), el objetivo de este artículo es revisar la 
evidencia acerca de la transición energética del sector eléctrico en 
el mundo, con el fin de identificar los factores que garanticen un 
proceso exitoso en nuestro país. 

Eberhard y Godinho (2017) señalan que la literatura sobre el 
sector eléctrico frecuentemente minimiza las complejidades socia-
les, políticas y económicas de la electricidad en favor de un enfoque 
más técnico. Para evitar este sesgo, se recurre a la metodología de 
Análisis Multinivel propuesta por Geels (2019), que interpreta la 
transición energética como un proceso de evolución conjunta del 
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sistema económico, tecnológico y social, organizando el análisis en 
nichos (nivel micro), regímenes (nivel meso) y paisajes (nivel ma-
cro). Es decir, permite integrar factores institucionales, económi-
cos, políticos, sociales y externalidades. 

Mediante el análisis multinivel se analiza el tránsito energético 
de un conjunto de países con distintos niveles de desarrollo eco-
nómica a fin de construir una muestra significativa. Por medio de 
esta acción es posible construir una taxonomía del tránsito ener-
gético del sector. Con ello se discuten las barreras, el impulso y 
los incentivos a los cuales se enfrenta el sem. El trabajo está inte-
grado por cuatro secciones restantes. En la siguiente se presentan 
los elementos de la transición energética, enseguida se describe la 
metodología, después se presentan los resultados y por último se 
concluye con una discusión acerca de las lecciones para el sector 
eléctrico de México. 

Elementos de la transición energética 

Gran parte de los trabajos sobre transición energética se concen-
tran en la política de innovación1 como elemento importante para 
el tránsito hacia tecnologías ambientales renovables.2 Sin embar-
go, desde esta postura es posible perder de vista elementos estra-
tégicos que juegan un papel tan importante como la tecnología. 
Desde una visión sistemática, la transición energética es un con-
junto de cambios en las políticas y estrategias de los actores con 
el objeto de mejorar la aceptación social y la viabilidad política de 

1 Al respecto, Sun et al. (2021) apuntan que el progreso tecnológico es crucial 
para la transición a una baja emisión de carbono debido a la mejora de la eficiencia 
en el uso de insumos ambientales. Al mismo tiempo, Noseleit (2017) argumenta que 
entender la dinámica de la innovación permitirá analizar las distintas velocida-
des entre países para adoptar regímenes de transición energética. Para Aldieri et al. 
(2020) es un tema poco estudiado de manera empírica, perdiendo la oportunidad 
de entender la difusión del conocimiento, la ubicación geográfica, la derrama entre 
empresas y otros factores como claves en la transición actual.

2 Éstas se consideran como equipos de producción, métodos y procedimientos, 
diseños de productos y mecanismos de entrega de insumos que conservan energía y 
recursos naturales, minimizan la carga ambiental de las actividades humanas y de 
protección a la naturaleza (Huenteler et al., 2015).



G A B R I E L  A L B E R T O  R O S A S - S Á N C H E Z

Revista Legislativa de Estudios Sociales y de Opinión Pública42

las innovaciones, al tiempo que se modifican aspectos económicos 
y estructurales (Geels et al., 2020).

Desde esta postura analítica, el proceso de tránsito involucra 
relaciones entre la sociedad, hacedores de políticas, empresas y 
gobierno, cuya finalidad sea garantizar una adecuada gobernanza 
de la tecnología y de los recursos naturales. De acuerdo con Ro-
berts y Geels (2019), un enfoque sistemático facilita las discusiones 
acerca del nuevo rumbo energético, permite definir los problemas 
y encontrar soluciones entre los diversos actores involucrados. Si 
bien la tecnología y la innovación son causas importantes del cam-
bio endógeno en el sistema energético, esta dinámica se genera en 
un conjunto de instituciones, reglas y normas particulares. A su 
vez, los factores institucionales crean condiciones de intercambio 
propicias.

Durante el proceso, las instituciones y los actores orientan sus 
esfuerzos en la búsqueda de nuevas tecnologías; por tanto, según 
Defeuilley (2019), la dinámica de cambio implica fuerzas políticas y 
sociales (coalición de actores, régimen político, valores y creencias, 
eco-intereses económicos e industriales) que generan tensiones, 
ganadores y perdedores. 

En efecto, Carley y Konisky (2020) advierten las consecuencias 
adversas de la transición. Los ganadores son aquellos que se bene-
fician de fuentes de energía más limpias, de la reducción de emi-
siones reflejadas en un mejor ambiente, y quienes acceden a las 
oportunidades de empleo e innovación. Por otra parte, los perdedo-
res son quienes absorben los costos de las nuevas tecnologías y no 
tienen acceso a las oportunidades.

Por consiguiente, la transición energética es un complejo cam-
po de acción, estrategias, interrelaciones y procesos que exigen 
elementos técnicos, económicos y éticos. Es crucial reconocer las 
condiciones de vulnerabilidad en las que se encuentran ciertos sec-
tores de la sociedad, los cuales carecen de electricidad y se les mar-
gina por el tipo de vivienda, factores socioeconómicos, etnia, sexo, 
edad, religión y estado de salud (Otto et al., 2017). Una transición 
energética justa no debe abandonar esta arista. 
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Metodología del Análisis Multinivel 

Para considerar el proceso de tránsito energético a partir de los 
elementos descritos, es importante recurrir a una metodología que 
analice el proceso de dicho factor desde una perspectiva multinivel. 
El punto de partida es la noción de Nelson y Winter (1977) acerca 
de un régimen tecnológico que se refiere a las reglas cognitivas que 
guían las búsquedas individuales y la recolección de firmas para 
conseguir el desarrollo de innovaciones a lo largo de trayectorias 
tecnológicas específicas. 

Rip y Kemp (1998), y Geels (2002) amplían el concepto al insistir 
en que los regímenes tecnológicos están integrados en instituciones 
e infraestructuras que dan forma a la trayectoria tecnológica. Geels 
(2002) reemplaza el término tecnológico por el de socio-tecnológico al 
considerar que ninguna transición es totalmente técnica. Específi-
camente, Geels (2005) sugiere que el régimen consta de tres dimen-
siones vinculadas: i) redes de actores y grupos sociales; ii) formales, 
normativas y reglas cognitivas que guían las actividades de los acto-
res; iii) material y elementos técnicos (Verbong y Geels, 2007).

El Análisis Multinivel se integra de tres espacios de interacción. 
El nicho (escala micro) es el espacio donde surgen las innovaciones 
(Geels, 2010). En esta dimensión se desarrollan las tecnologías re-
novables que, en un primer momento, coadyuvan con el régimen 
tecnológico vigente. La finalidad es que las tecnologías se desarro-
llen, maduren y posteriormente puedan amplificarse e integrarse al 
esquema de tecnologías disponibles.3

El segundo espacio de interacción es el régimen (escala meso). 
De acuerdo con Robertson (2019), es el lugar donde prevalece el 
esquema vigente de producción energética. Es decir, este espacio 

3 De acuerdo con Roberts y Geels (2019) la transición a partir del nicho involu-
cra cuatro fases. Fase 1. Surgen innovaciones radicales en pequeños nichos al mar-
gen de los regímenes existentes. Fase 2. La innovación se desarrolla en pequeños 
nichos de mercado que tuvieron acceso a recursos para un mayor desarrollo y espe-
cialización, permitiendo el surgimiento de un diseño dominante y la estabilización 
de reglas. Fase 3. Se caracteriza por una amplia difusión y competencia con el régi-
men existente. El proceso depende de impulsores internos del nicho, como mejoras 
de precio, rendimiento de la tecnología, escala y economías de aprendizaje, el desa-
rrollo de tecnologías e infraestructuras complementarias. Fase 4. La cuarta fase se 
caracteriza por el sistema de sustitución e institucionalización en nuevos regímenes.
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incorpora el marco político institucional que comprende las estruc-
turas legales y las normas institucionalizadas de una sociedad, el 
marco económico tecnológico que incluye el desempeño económico, 
los niveles tecnológicos y la composición sectorial. 

Esta dimensión es fundamental al reafirmar el entorno institu-
cional en la dinámica de transición. Los actores se desenvuelven 
dentro de un marco de reglas formales (regulaciones institucio-
nales, leyes, sistema legal), informales (aprendizaje de los actores 
cuando se relacionan con el resto), cognitivas (sistemas de creen-
cias, agendas de problemas, principios rectores hacia la búsqueda 
de la innovación) y normativas (cumplimiento de las reglas de con-
vivencia). 

El tercer espacio hace referencia al paisaje (escala macro). Los 
regímenes socio-técnicos se sitúan en un paisaje o entorno determi-
nado que contiene una serie de factores heterogéneos, por ejemplo, 
variaciones en los precios internacionales de energía, impacto de la 
política gubernamental, creencias, valores culturales y normativos 
que ejercen presión sobre el tránsito energético. De este nivel de-
pende la velocidad del proceso de innovación. Estos factores deses-
tabilizan o aceleran el proceso de transición (Robertson, 2019). 

La Figura 1 muestra la importancia del tiempo, el régimen y el 
paisaje en el desarrollo de los nichos. Éste pasa por un proceso de 
experimentación donde se enfrenta a las preferencias de consumi-
dores, cultura energética, incertidumbre y un nivel de aprendizaje 
bajo. El régimen permite el desarrollo de los nichos al punto que ac-
cede a estabilizarlos (segunda fase). Después, los arreglos institu-
cionales, el aprendizaje y el desarrollo de los nichos posibilita una 
estabilización hasta que finalmente el nivel de innovación acepta 
integrarse al esquema energético vigente. Con el tiempo, transfor-
ma la trayectoria a escala nacional. 

De acuerdo con esta perspectiva, siguiendo a Chapman e Itaoka 
(2018), los tres niveles en un sistema eléctrico son: i) Elementos 
materiales y técnicos: recursos, infraestructura de red, activos de 
generación, inversiones, conocimientos técnicos, entre otros. ii) 
Actores y redes de grupos sociales: servicios públicos, organismos 
gubernamentales, usuarios industriales y domésticos. iii) Normas 
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(formales, normativas y cognitivas) que orientan las actividades de 
los actores dentro del sistema: regulaciones, variaciones de precios, 
conformación de mercado, principios de funcionamiento, compor-
tamiento, creencias, subsidios y cultura energética. 

Siguiendo esta metodología, en el siguiente apartado se realiza 
un análisis acerca de distintas experiencias de tránsito energéti-
co en el sector eléctrico internacional integrado por los siguientes 
países: Brasil, China, Sudáfrica, Rusia, España, Inglaterra, Alema-
nia, Estados Unidos, Botswana, Kazakhstan y Vietnam, así como 
la Unión Europea, países nórdicos e integrantes de la Organización 

Figura 1. Perspectiva multinivel del proceso de transición basada 
en el desarrollo de nichos, paisaje y régimen

 

Fuente: elaboración propia con base en Geels (2019).
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para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (ocde). Esta mues-
tra integra países con distintos grados de desarrollo económico a 
fin de tener elementos para construir una taxonomía de trayectoria 
energética sostenible a la luz de las exigencias del sector eléctrico.

Evidencia empírica del tránsito energético
mediante el análisis multinivel

Para conservar la concordancia del modelo multinivel respecto al 
análisis de nicho (micro), régimen (meso) y paisaje (macro), se de-
cide mostrar los hallazgos empíricos bajo la misma clasificación.

Tránsito energético a nivel de nicho (micro)

A pesar de la importancia de la transición energética, no se tiene 
un campo basto de investigación. A este nivel interesan los factores 
de la política que inciden en la creación, desarrollo e impulso de 
nichos tecnológicos. Los principales aportes se enfocan en países 
desarrollados, particularmente en la Unión Europea. Osazuwa-Pe-
ters et al. (2020) indican que el desarrollo de nichos en 15 países 
europeos durante los último 30 años dependió de la reproducción 
de conocimientos entre nichos nacientes, principalmente los enfo-
cados en energía eólica e hídrica. 

Los principales espacios e innovación se realizaron al margen 
del gobierno y fueron impulsados por las comunidades y empresas 
privadas. El proceso de adopción de tecnologías renovables fue re-
lativamente lento debido a la incertidumbre, riesgo y desconfianza 
percibida por la población. Aldieri et al. (2021) atribuye esta lenti-
tud a la falta de economías de escala durante el inicio del proceso 
y la falta de experiencia. 

En la misma región, Noseleit (2018) analiza el impacto de políti-
ca de innovación a nivel de nicho. Gracias al sistema institucional 
normado y compartido entre países, la ubicación geográfica y el 
efecto spillover entre naciones, los nichos de energía renovables 
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surgieron simultáneamente. Sin embargo, considera que las ma-
yores derramas se generaron en el país de origen. De esta manera, 
puede explicarse las diferencias en las velocidades. 

En el caso de China, Sun et al. (2021) describen un proceso 
de transición lenta, pero de gran intensidad, principalmente en la 
incompatibilidad del proyecto de crecimiento económico respecto 
a la cantidad de energía requerida para cubrir la demanda. Sin 
embargo, es posible identificar la influencia de la innovación ex-
tranjera en el desarrollo de nichos. De acuerdo con los autores, 
la importación de bienes con alto nivel de innovación y desarrollo 
(I+D) benefició a diversas regiones del país asiático, principalmente 
en tecnologías de ciclo combinado. El mecanismo identificado fue 
la derrama de conocimiento de las importaciones, tal como sucede 
en la mayoría de los sectores industriales chinos (Chang, 2016). En 
esta situación, la principal barrera que se encontró en las condi-
ciones geográficas para la instalación de plantas fue el régimen de 
propiedad. 

Para los países integrantes de la ocde, el estudio más interesan-
te es el de Hoppmann (2018). Este autor se centra en los nichos 
de las energías eólicas y fotovoltaica del sector eléctrico. Identifi-
ca que las tecnologías eólicas requieren de un proceso complejo y 
de alto grado de conocimiento, por lo cual los nichos identificados 
realizan este trabajo a pequeña escala e intensa mano de obra, 
reflejo de su alto nivel de I+D en procesos y aprendizaje prácti-
co. Finalmente, para alcanzar determinada proyección, la variable 
fundamental es el uso de patentes en el ámbito regional. Mientras 
los países europeos se benefician por su ubicación, naciones como 
México o Israel no se apropian de esos beneficios. 

Estos nichos muestran el alto grado de capacitación para asimi-
lar, transformar y explotar el conocimiento. Mientras, en los nichos 
vinculados a energía solar, la evidencia muestra que el nivel de 
conocimiento previo no es determinante, pues su nivel de repro-
ducción es sencillo, convirtiendo la tarea en práctica y rutinaria. La 
variable más relevante es la inversión fija inicial.

En el proceso de Brasil, el impulso a la generación de energía 
solar tuvo un impulso en los nichos y en los hogares. De acuerdo 
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con Bondarik et al. (2018), las reformas implementadas en 2012 
permitieron la microgeneración de energía en el ámbito residencial 
como forma autónoma de abastecimiento. 

El caso paradigmático en este nivel es lo acontecido en Espa-
ña. En un extraordinario trabajo, Capellán et al. (2018) estudian 
el papel de las cooperativas impulsoras de energías renovables. 
Este modelo está integrado por familias y organizaciones civiles. 
Las funciones de la cooperativa son la generación, distribución y 
comercialización de energía renovable. Frente a la estructura pre-
dominante del mercado eléctrico español y con base en los autores, 
representa una alternativa. En la experiencia, este tipo de organi-
zación demuestra la capacidad de integrar una base social sólida, 
ofreciendo soluciones sociotécnicas innovadoras debido a su gran 
capacidad de absorber el conocimiento. 

Desde la perspectiva alemana, examinada también en el si-
guiente apartado, la fase de expansión del sistema eléctrico du-
rante el periodo 2012-2017 permitió la integración de empresas 
comandadas por ciudadanos. En una primera instancia, recibirían 
una remuneración a precio fijo durante 20 años. Posteriormente, 
en una etapa de maduración, se convirtieron en los principales in-
versionistas del sistema eléctrico, representando 42% de la energía 
renovable del país. 

Tránsito energético a nivel de régimen (meso)

En el análisis de transición energética desde una perspectiva de 
largo alcance, la esfera de mayor interés es la escala meso. Aquí 
se refiere a las condiciones institucionales y acciones directas del 
gobierno donde se desenvuelven los actores a nivel micro. Además, 
incorpora variables como la estructura de mercado, entorno de ne-
gocios, esquema fiscal, tributario, localización espacial y ambiente 
político. 

En el caso inglés, una de las variables que impulsó la adopción 
de tecnologías renovables en el sector eléctrico fue la ubicación geo-
gráfica. En efecto, de acuerdo con Esseletzbichler (2012), la derra-



L O S  R E T O S  D E L  S E C T O R  E L É C T R I C O  M E X I C A N O

49VOLUMEN 14  •  NÚMERO 31  •  JULIO-DICIEMBRE DE 2021

ma de conocimientos en diversos nichos se amplificó gracias a su 
cercanía geográfica, a el uso de un software y herramientas simila-
res. Además, los nichos de innovación verde se beneficiaron de su 
localización para generar procesos locales de innovación, formación 
de redes y facilitar la movilidad del trabajo. Al contar con similares 
niveles de formación se facilita su inserción en otra empresa. 

Otro elemento para el impulso de los nichos verdes son los fuer-
tes incentivos gubernamentales para la creación de la demanda 
de energía renovable, el incremento de la infraestructura física, la 
expansión del mercado, atracción de capitales y el cabildeo políti-
co. Sobre todo, el autor apunta, que el Reino Unido es el ejemplo 
de coordinación entre políticas sectoriales, regionales y nacionales. 

Refiriéndonos al caso de los países nórdicos, Noailly y Shesta-
lova (2017) señalan a la política de patentamiento como el aspecto 
más relevante en la adopción de tecnologías renovables. Principal-
mente destacan los impactos de los flujos del conocimiento dentro 
del mismo nicho de tecnologías verdes, la influencia del conoci-
miento en la interacción de nichos similares y la derrama de tecno-
logía externa. 

En el análisis, las autoras destacan como crucial la construc-
ción de una trayectoria tecnológica sólida y de largo alcance. Esto 
permitió que el conjunto de nichos se sumase a la idea de un sector 
energético descarbonizado. De tal forma, la evidencia muestra que 
las invenciones patentadas en los nichos verdes fueron 43% más 
citadas que las patentes de energías sucias. La tendencia justificó 
el mayor apoyo gubernamental, creando un proceso de retroali-
mentación.

De acuerdo con Miramadi et al. (2019), el caso de los países 
nórdicos se caracteriza no sólo por la reducción de emisiones con-
taminantes del sector energético, sino por su impacto en el resto de 
los sectores. Efectivamente, las patentes solares son citadas prin-
cipalmente por otras patentes en el campo de los semiconductores, 
procesos y aparatos térmicos. Respecto a las de viento, así como a 
las de energía marina e hidroeléctrica, son mencionadas principal-
mente por otras patentes en el campo de la energía eléctrica, ma-
quinaria, motores, bombas y turbinas, elementos mecánicos y de 
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transporte; mientras que las de almacenamiento son citadas prin-
cipalmente por invenciones en maquinaria eléctrica. Finalmente, 
las de residuos y biomasa encuentran aplicaciones en los campos 
de los materiales básicos, de química, ingeniería química y tecno-
logía ambiental.

Siguiendo las estimaciones de las autoras, mientras las paten-
tes de las tecnologías eólicas se citan con mayor frecuencia, las 
relacionadas con la energía eólica tienen un factor más intenso en 
la derrama en el resto de los sectores. Como resultado, la mayoría 
de la reserva del conocimiento energético de los países nórdicos 
pertenece a las fuentes de energías renovables debido al efecto de 
contagio intersectorial, al compromiso de los actores y al impulso 
de la política de innovación. 

Un aspecto relevante es la negociación que realizó la industria 
eólica con las comunidades dueñas de las propiedades donde se 
instala el complejo tecnológico. Doner (2017) describe claramente 
los detalles de la política seguida por esta nación para integrar al 
esquema de ganancias a los agricultores y terratenientes. 

Al mismo tiempo que existen elementos que impulsan la adop-
ción de tecnologías, también hay barreras. En el caso de Alemania, 
de acuerdo con Böhringer et al. (2020), el proceso de innovación se 
ha detenido debido a lo reducido del mercado para energía reno-
vable y la falta de digitalización del sistema energético durante los 
últimos cinco años. 

En el caso de la India, Luthra et al. (2019) señalan que las ba-
rreras a la transición energética son el costo de capital inicial, falta 
de mecanismos de financiamiento, pérdidas de transmisión y dis-
tribución, tecnología ineficiente, ausencia de subvenciones, falta de 
conciencia de los consumidores sobre tecnologías, mercado insufi-
ciente, falta de capacidad de pago, almacenaje insuficiente, falta de 
trabajo de I+D, infraestructura nacional y local, escasez de fuentes 
alternativas y poca experiencia. 

Indagando en el caso alemán, las medidas institucionales des-
empeñaron un gran papel ya que dicha nación participó conside-
rablemente en la producción de energías renovables. La propuesta 
alemana permitió la descentralización de la producción de electrici-



L O S  R E T O S  D E L  S E C T O R  E L É C T R I C O  M E X I C A N O

51VOLUMEN 14  •  NÚMERO 31  •  JULIO-DICIEMBRE DE 2021

dad. El plan Energiewende impulsó, en una primera etapa, la fun-
ción de la energía nuclear. Posteriormente, como apunta Ramalho 
(2017), la politización positiva advirtió los riesgos de esta fuente de 
energía. La creación del partido ecologista impulsó la ley de ener-
gías renovables en el año 2000, donde se apostó por el abandono de 
la energía nuclear y permitió la integración de los pequeños nichos 
a la escala nacional de abasto. La condición fue que la energía ge-
nerada proviniera de fuentes hidroeléctricas, eólica, solar, geotér-
mica, gas de vertedero, gas de aguas residuales, gas de mina o de 
biomasa. Con base en Ramalho (2017), la participación ciudadana 
requirió del compromiso de los planificadores y tomadores de deci-
siones locales.

En el caso español, Gómez et al. (2020) señalan que el desarro-
llo del modelo eléctrico tuvo problemas desde la década de 1990, 
principalmente en la concentración, liberalización, dominancia del 
capital privado y la absorción de las pequeñas cooperativas por 
parte de las empresas pertenecientes al oligopolio, provocando una 
desarticulación entre los operadores de gran escala y las cooperati-
vas identificadas a escala micro. 

Tránsito energético en el paisaje (macro)

En la revisión de la literatura se hace una clara distinción entre los 
países pobres o en vías de desarrollo y las naciones desarrolladas. 
En el primer grupo un aspecto primordial es el grado de pobreza. 
Karatayev et al. (2016), en el caso de Kazakhstan, apunta al bajo 
ingreso en la mayor parte de la población como un factor que incide 
tempranamente en el desarrollo de las capacidades individuales. 
Este elemento se convierte en límite a la hora de apropiarse del co-
nocimiento y genera incertidumbre entre los habitantes en donde 
existe el uso de tecnologías renovables. 

La resistencia de las comunidades originarias a la implemen-
tación y desarrollo de tecnologías renovables es un factor que se 
debate ampliamente, ya sea para caracterizarla como defensa de la 
naturaleza o barrera a la innovación. En el caso de México, Cao y 
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Frigo (2021) analizan a la organización de Luz y Fuerza del Pueblo, 
movimiento social en el estado de Chiapas que se resiste a la llega-
da de fuentes eólicas debido a la cosmovisión maya de la electrici-
dad, es decir, para ellos la energía es un don de la naturaleza, por 
lo cual es imposible venderla o comprarla. Sin embargo, los mismos 
autores reconocen la debilidad de las cooperativas en la generación 
de alumbrado por su falta de conocimientos técnicos. 

Frente a estas restricciones de apropiabilidad del conocimiento 
por parte de las comunidades, Cloke et al. (2017) propone integrar 
dentro del proceso de transición energética a las sociedades rura-
les, principalmente en la alfabetización de sistemas energéticos y 
de técnicas comunitarias de proyectos, al tiempo que se desarrolle 
una estructura de financiamiento que atienda sus necesidades. 

Respecto al conjunto de países desarrollados, las barreras y 
exigencias de la política de tránsito energético se enfrenta a las 
denominadas externalidades, principalmente a las variaciones de 
precios en dicho sector. Siguiendo a Popp (2019), en Estados Uni-
dos el aumento en los precios del petróleo genera un ascenso de las 
inversiones en renovables. Otro factor a considerar es la desvin-
culación que hay entre la economía del carbono de la que genera 
electricidad. 

Normalmente el desmantelamiento y la disminución del carbo-
no crea pérdidas de trabajos, de inversión y de ingresos tributarios, 
razón por la cual se recomienda que los distintos paradigmas 
energéticos coexistan para que se forme un proceso de tránsito 
ciertamente armónico para el trabajador (Dávila y Valdés, 2021). 
Estos factores han incidido en el caso estadounidense. De acuer-
do con Carley y Konisky (2020), la descarbonización ha provocado 
caídas en ingresos fiscales, mientras que, en términos de empleo, 
se perderían aproximadamente 160 mil de ellos. En el caso de Ru-
sia, Mitrova y Melnikov (2019) identifican a las fuentes de energías 
tradicionales como elemento de seguridad energética y estabilidad 
de ingresos tributarios, razones por las que no hay motivos claros 
para apostar por tecnologías limpias. 

Desde esta misma línea, Shem (2019) señala que la principal ba-
rrera para la introducción de nuevas fuentes de energía en Vietnam 
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es el bajo precio del carbono, que inhibe las inversiones. Una si-
tuación similar sucede en Botswana, donde Maswabi et al. (2021) 
consideran que esta nación, al depender de la minería, no permite 
abordar la preocupación del cambio climático entre la sociedad ni 
en las prioridades políticas públicas a pesar de los esfuerzos en 
pequeña escala por electrificar con tecnologías eólicas un número 
reducido de hospitales y escuelas, que finalmente fracasó por la 
mala calidad de la infraestructura. De igual forma, Baker y Phillips 
(2019) argumentaron que, en el caso de Sudáfrica, los principales 
problemas para la introducción de nuevos actores en materia de 
energías sustentables son causados por la gran desigualdad y de-
pendencia del carbón. 

Un elemento clave para el desarrollo de las tecnologías renova-
bles en el sector, principalmente eólica y solar, es la capacidad de 
almacenamiento. El actual panorama del sistema eléctrico español 
se debe, de acuerdo con Gómez et al. (2020), a la falta de planifica-
ción para almacenar la energía. Las fuentes renovables se enfrentan 
a la falta de estabilidad, es decir, la energía solar se genera en el día 
y no en la noche, la inadecuada estructura que permita el acopio y 
gestión de la energía provoca que los precios se disparen durante 
las horas de mayor demanda. Como se mencionó con anterioridad, 
la gran liberalización del sector produce un considerable nivel de 
intermitencia del servicio, aunado a que las empresas privadas ca-
recen de provisión suficiente para hacer frente a las demandas du-
rante la noche, provocando desmesuradas variaciones del precio. 

Una breve taxonomía de la transición energética 

Para finalizar este apartado, se realiza una taxonomía de los ele-
mentos que obstaculizan o impulsan el proceso de adopción de 
energías renovables en el sector eléctrico internacional con base en 
la metodología multinivel. Esta aproximación permite identificar los 
aspectos clave para la transición correspondiente a cada categoría.
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Cuadro 1. Principales impulsos y barreras a la transición 
 energética en el sector eléctrico internacional 

 desde una perspectiva multinivel 
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Discusión: actualidad, lecciones 
y retos para el tránsito energético del sem

Los esfuerzos por consolidar una estrategia disruptiva del sem ha-
cia una trayectoria de sustentabilidad se afianzaron a partir de 
los compromisos contraídos por México con la firma del Acuerdo 
de París en 2015. El gobierno estableció una serie de mecanismos 
para lograr sus objetivos de generar 35% del total de electricidad a 
partir de fuentes limpias4 para 2025 y 50% para 2050, mejorar el 
bienestar social y dar forma a un futuro sostenible (Pérez-Denicia 
et al., 2017). 

Para impulsar estos objetivos fue necesaria la creación de cier-
tos estatutos que garantizaran el impulso en el sector. Entre los 
más destacados se encuentran la creación del Sistema de Genera-
ción Limpia Distribuida, que busca afianzar la energía solar y de 
biogás, así como de la Ley de Transición Energética decretada en 
2015, la cual estableció los puntos de referencia para el adecuado 
aprovechamiento de energías limpias. 

La urgencia por disminuir los gei es alta debido a que para 2017 
el 70% de este tipo de emisiones correspondió al sector energético 
(Lüpke y Well, 2020). El nuevo modelo de transición del sem no sólo 
busca promover la producción y consumo de energía más limpia y 
de menor costo, sino también la modificación del papel del consu-
midor pasivo de energía hacia un consumidor responsable y cono-
cedor del ahorro, la eficiencia y el uso de energías limpias. 

Dentro de los estatutos se planteó la creación del Sistema de 
Generación Limpia Distribuida en México, a partir de dos fuentes 
de energía: solar y de biogás. Además, se constituyó el Programa 
Especial de la Transición Energética, el cual establece que transitar 

4 En 2014, la Ley de la Industria Eléctrica menciona que por energías renovables 
se refiere a  las de viento, radiación solar, oceánica (maremotriz, maremotérmica, 
corrientes marinas y gradiente de concentración de sal), el calor de los yacimientos 
geotérmicos y bioenergéticos, el poder calorífico del metano y residuos en granjas 
pecuarias, la generada por el aprovechamiento del hidrógeno, centrales hidroeléc-
tricas, nucleoeléctrica, de cogeneración, las producidas por ingenios azucareros, la 
derivada de residuos sólidos urbanos y la originada por centrales térmicas en pro-
cesos de captura de bióxido de carbono, entre otras que determinen la Secretaría de 
Energía y la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
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a energías renovables representaría un ahorro en el consumo final 
de 40% en los próximos 35 años, mientras que en el sector residen-
cial podría alcanzar hasta 53.4%. Aunado a esto, el Fondo Mexicano 
para la Transición Energética se ha utilizado principalmente para la 
electrificación con tecnología fotovoltaica en algunas áreas de México 
(Pérez-Denicia et al., 2017). Los resultados todavía parecen estar le-
jos de los objetivos planteados.

Para 2017, con base en datos del Sistema de Información Ener-
gética (sie) de la Secretaría de Energía (Sener), la producción nacio-
nal fue liderada por las centrales públicas con 51.98%, mientras 
que las de productores independientes de energía (pie) representa-
ron 26.72% y las centrales eléctricas de autogeneración 20.10%. 
En cuanto a la fuente de consumo energético principal de cada 
central, las plantas públicas han migrado gradualmente del com-
bustóleo (19.47% para 2017) al gas natural (35.80%), mientras el 
carbón mantiene su tendencia histórica (20.71%), al tiempo que 
los pie producen electricidad casi en su totalidad con gas natural5 
(98.24% para 2017) y las centrales de autogeneración son lideradas 
principalmente por este gas (75.22% en 2017). 

En cuanto a la participación de tecnologías en la producción 
de electricidad general, el Cuadro 2 muestra un balance de la ca-
pacidad instalada y la generación bruta entre 2002, primer año de 
impacto representativo de energías renovables, y 2017. En general, 
el papel de las termoeléctricas ha incrementado su participación 
a cerca del 70% de la generación nacional. Dentro de este rubro, 
la tecnología de ciclo combinado en ese año figuró con 72.22%, 
seguido de la de vapor con 23.37%. Referente a las tecnologías re-
novables consideradas por la Ley de la Industria Eléctrica, es decir, 
hidroeléctrica, nucleoeléctricas, eólicas, fotovoltaica y cogenera-
ción, representaron 26.8% de la generación bruta en 2002, mien-
tras que en 2017 disminuyó a 18.97 por ciento.

En el caso de México, la estructura del sem sigue privilegiando el 
uso de energías convencionales, mientras que las tecnologías reno-

5 A pesar de que las energías eólicas no son significativas en la producción eléc-
trica en este tipo de central, el sie reporta que para 2016, el 87.6% de la capacidad 
instalada en este rubro corresponde a los pie, mientras el 12.3% restante pertenece 
a la Comisión Federal de Electricidad. 
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Cuadro 2. Participación de las tecnologías de generación eléctrica 
en México entre 2002 y 2007 

vables han perdido impulso tanto en capacidad instalada y genera-
ción bruta. Particularmente, las tecnologías renovables no se han 
consolidado como nichos de transformación del régimen basado en 
gas natural, carbón y combustóleo. A pesar de la participación de los 
pie y autogeneradores, es prematuro hablar del impulso a energías 
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renovables. Además, la configuración institucional (el paisaje desde 
una perspectiva multinivel) no ha permitido la maduración de ni-
chos de desarrollo, incluso por las ventajas geográficas propicias del 
norte del país para la implementación de energía solar. Siguiendo a 
Pérez-Denicia et al. (2017), el país cuenta con un potencial enorme 
no aprovechado en el desarrollo de energía geotérmica, biomasa, hi-
droeléctrica y eólica. Incluso en la implementación de esta última se 
han presentado una serie de tensiones. 

Por ejemplo, Mejía-Montero et al. (2020) señalan que en 2019 
existían 24 parques eólicos en el Istmo en un área de aproximada-
mente 25, mil hectáreas. Sin embargo, durante la gestión de estos 
proyectos la población también se quejó de la falta de responsabili-
dad del gobierno local, y de la junta ejecutiva de tierras comunales, 
que otorgó permisos para construir el proyecto sin informar ade-
cuadamente a la población.

Conclusiones

La crisis energética y ambiental exige de esfuerzos extraordinarios 
para el desarrollo de alterativas que mitiguen los efectos del cambio 
climático. El sector eléctrico, en el proceso de la transición energé-
tica, será el responsable de garantizar un acceso justo y equitativo 
a la sociedad, logrando que la generación de electricidad reduzca 
su impacto ecológico reflejado en el nivel de gases de efecto inver-
nadero. 

El análisis presentado demuestra la pertinencia de contar con 
una metodología multinivel para el análisis de la transición energé-
tica a fin de capturar el mayor número de elementos que permitan 
explicar la evolución del sistema energético, social, tecnológico, ins-
titucional y ambiental. Gracias a este enfoque, es posible detallar 
a partir del nicho, paisaje y régimen los retos que han afrontado 
distintas naciones del mundo en la conversión hacia una sustenta-
bilidad del sector eléctrico. 

Del recorrido se desprenden lecciones relevantes para el caso de 
México, que a la luz del debate se podría acercar a la configuración 
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futura del sector. El sem debe avanzar en una agenda inevitable 
para los sistemas energéticos del mundo, tomando en cuenta que 
el camino es de largo alcance y donde será relevante mediar las 
disputas entre ganadores y perdedores de la transición.

Se recomienda el impulso de nichos de innovación a partir de 
arreglos institucionales que integren a las comunidades rurales 
al esquema de ganancias, tal como en el caso alemán, así como 
modificar conjuntamente la estructura de mercado para permitir 
la participación de pequeñas cooperativas en el sistema eléctrico 
nacional, como el caso español. Otro aspecto serán las medidas 
de compensación en el proceso de descarbonización del esquema 
actual para evitar tensiones y resistencias. Simultáneamente, la 
geografía y el clima del país puede aprovecharse para contar con 
fuentes alternas de abastecimiento que se conjuguen con una fuen-
te de mayor estabilidad. En este punto, se requerirá la participación 
de la rectoría estatal para evitar la colusión de actores privados que 
pongan en riesgo la estabilidad del sector tal como se explicó en el 
caso español. 

Entre otras medidas, sin intentar agotar la amplia gama de 
posibilidades y acciones, es importante la capacitación técnica 
de las organizaciones autónomas de producción eléctrica, mejorar 
el esquema de transmisión energética, reconocer los beneficios de 
la innovación y la I+D en el campo de las eólicas y solares debi-
do a su nivel de articulación en el ámbito de las patentes con el 
resto de los sectores, así como el papel activo de la Sener y otras 
dependencias gubernamentales en la vigilancia de los acuerdos 
entre los actores. 

Si bien, tal como señalan Fouquet y Pearson (2012), una transi-
ción completa se realiza cuando la cuota de mercado a las nuevas 
tecnologías es del 5 al 80%, además de requerir de 30 a 50 años, 
México aún está a tiempo de comenzar una transición en el sem a 
fin de cumplir con las exigencias ciudadanas y planetarias. 
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